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PRECIO DE INSERCION

por un mçs..... ................. -.n’OO
Por ijio» uïeses ....i........ 15’00 •
Por seis meses ........ ...... 30'cO
Por un año...................... 60’00 •

Número euéUo; 0’75 Géntiinus 
mas co ríen té.

de la provincia de Logroño

Se publica los Martierno C Kiíil de ‘ la Province.

Advertencia: ?<o se admitirán, nares. Jueves y Sábados

Hasta tres meses 1’50 y fechns - 
■anteriores ‘doe pesetas.

no \"engan registradas del Gol>a su insk*rción, œminnkiaciones que

Los Edictos y Aiiiuicios de 
paniciiílaref y oficiales qu'C 
sean de pago, satisfarán a i *.- 
zón lie üÑA peeetia por LINEA, 
y los que sean d'à previo pa^o, 
se tesarán a razún de VEINTE 
elimos, por PALABRA, cualquie
ra que sea el origen del edicto. 
1.06 interesados acreditarán en
tes de la publicación y por me 
dio de la correspond lente carta 
(Je pago, haber. Siatisieoho 'U 
Impoite en la Depositería de 
Eomlos Provinciales, Sin cuyo 
requisito no se inserteráo.

Se suscribe en la Iniervopcion de la Excolentíslina Diputetión Provincial. L,i 
«■obro de la'snscripeión-es ai^la’ín.ádo : por lanío, sóli; se atenderán las tou-r ri p- 

-.riones que vengan, at onipañadas de Mi Jniporte, debiendo Iwerlo los de Puera 
''•¿libi 1 por medio de libranzas del Tesuro, Ciro Pustail o letra'de fácil cob"o.

Las leyes obligarán «*n-la Península, "Islas adyweentes, (Lunarias, y térri’urió* 
de Africa sujetos a la legislación pniinsular a ¡os veinte dias de hu-priunulga- 
emn .si en ellas no se dispusie.-^' oirá cosa. Se cntMtdH* hecha bs pïomniga ioa 
e! (lia vn quí termina la inserción de la ley en ol «Boletín Oficial del Estaño.

DISTRITO ' Minero de 
Zaragoza

' ■ - ¿»361
Don .José Arreidíca y Arrccdtee, Inge- 

.nierf) .lefe. dnl Distrito .Minero de Zara 
goza.

HAGO SABER: Que se lia adnutidí-i 
con fíHtfrti ¿6 de noviembre 1948 a D. La 
quimia (i.’ A^s VéciJie de Barcelona una 
súlicitufi que ha presentado en 7 de ■;■ 
uibre de 1918 piTóndo se lé otorgue un 
.p rnriso (i(''"investigación d'C 1.50 pértenvn- 
cifis lie inineral liuolinita con el nombre 
d -ICoja» num. 3.191 sita en el término 
de Han-. (Logroño; parajes llamados He 
r, era,-El Rellanó y Sait Felices,

l .íj-designación de ■este ' permiso de m- 
vc-Tigavión Sí» - haCie por el interesado 
.'11 la forma sigiiieinte;

Re tendrá por punto de partiiha* u;i 
inijjmi de ih.'iniiposterfá con una ciálz 
cn^bí'^ñ-ip ■: a hOÓ metros al Este .de- 
vértice gpGdcsúoo señalado en él mapa. 
Nacional de Españia a escala 1:.50.000 
con el nonib”e de Peña Escalera, a 807 
niel ros dv alii tud y .que a la vez, con s- 
iitiiy-e un nnqi^n de deslinde de las pi-o 
vénetas de LogrO'ño y Burgos-; desde .'sre 
punto de' partida se tomerán 1..50O mç 
tros al Este donde se co'locará la pri- 
ineru estaca ; desde ésta se lomarán loot' 
inelrOs al Niir}e donde se colocará la se 
gimda esíac-a. ; desde ésta se tomaj'án 
1.500 metroe-al (ñsté donde se coloctirá 
la lercina estaca y desue ésta se‘toma
rán 1.000 metros al Sur donde se Aoin- 
ci-dirá con el punto de partida quedan.io 
así cernado el perimetro qii. comprende 
una extensión .te l..’>00 metros cuadrados 

diue constituyen las 1.50 pert. nencias a 
invesitigar. Las ori^mtacloñes tontadas oe 
rehereiu al Norte v-rdadero.

Lo que se'anuncia al públicii para que 
(piienes se consideren perjudicados por 
i'i iiinrgainmnto de este permiso'de ín- 

•.v.stigacíóii presenten .fu« reclaniaciaucs 
dentro rt'el plazo improrrogable de Irehila 
(/m.s*ïija.dos por el artículo'''l2 de la Ley 
de 19 de* julio'de 1944 y Ib giamento Ge
neral ip<ira .ei Rliguen dedia Almería qe- 
9 de agosto. (Te 1946.-

Zaragoza, 15 de diciembre de 1948. .
y • , José Arrccheu

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

• 'SECCION. DE OBRAS IIIDRAVEICAS
Suhiisiu ,ile his i'híiis dp Kiicaiizainiitiitn- 
dPI rio Cidrifos. spyúoilu zona ‘l.i,(jrih\i‘,

.A N r N C 1 O
■ ■ . 4404- . I

Hasta las trece liora,-. del dJa 21 .ie 
imiú próxiipo se ad<mi:iián en 1« See 
cinn de Obras Hñk'-aib.icjp de la. Direc- 
'■ión Générai de obras.Hidráulica^ y ".n 
la. Con federar:-.50 iL Ir. 'gráfica* del Eb:". ' 
(hlrante tes binaa '1 cocina, prcp.'siei. 
lies parp géte bubaslu. i

(ÍEi pre.sLÍipttó?‘tb (te contra ta asciendé' 
"#^L3r7.4.'4’^ pesetas. - 

Ti^Thhzia provisiungl a 24.761’82 Puis.
La,'suba^i-a, se verificara vii la cíta-la 

Dlreccióin General ,d;e Obras HidirKúIic.as 
Oi día 29. dé Enere próximo- a las 11- 
horas. .

El proyec'toy pliego dé condicb.m. s. '.si 
como el modelo de proposición y i.is 
di.sposicdones para la prcsentacii'm -le 
pr (.epos i clones y la cel: bfación de la. -h- 
fcista, eslartúr de manifiesto, d'urante «4 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
H-hlpaúlicas y en la Confed' racñ'in IL 
drcgráfica del Rbro.

.Madrid, 22 de diciembre de IdPy
■ El Director Generat

Delegación del Trabajo
Calendario laboral para 1.9.9

4402
De acuerdo con las instr .ocio 

nes oportunamente recibidas de 
la Superioridad y de. conformi
dad con lo prevenido en la O; den 
del Ministerio de la Gobernación 
de 6 de marzo de I 940, normas 
posteriores complementarias a 
la misma, y reglamento de .25 de 
tnero de 1.94I para aplicación 
de la Ley de 13 de julio de 1.940 
relativa al J9'<scanso Dominical 
esta Delegación -establece el si
guiente Calendario Laboral, el 
que regirá en la totalidad de esta 
provincia de T.ogroño durante el 
próximo año de 1.949.

Fiestas no recuperables • 
l® de Enero. Circuncisión del 

Señor
19 de marzo San fosé.

al ISdeAbfil Viernes Santo
ll de Junio San Bernabé (En 
capital)
29 de junio San Pedro.
18 de Julio Fiesta de la Exal

tación del Trabajo
15 de agosto La .Asunción de 

la Virgen
_ 12 de ostubre Fiesta ‘ de Ja 
Hispanidad.

8 de diciembre La Inmacula
da.

Fiesta.s recuperables 
6'de eneio Lo;* Santos eRyes 
lô de*Abril fue ve? Santo
26 de Mayo La .'Ascensión del 

Señor
16 de junto Corpus Chisti.
25 julio Santiago postol
2l de septiembre San Mateo 

(En la Capital) /
I® noviembre 'Fodias lés Santos 
ló de dicit mbre N’uestr'rt. Se

ñora de la Esperanza (En la 
Capital)

.\p'i te de In qu-‘ antecede .se 
'( bsérvará'estrictamente lo dis 
pue-to en ’'as r- specüvas' R glF* 
ment.a‘'ione'-^''de Trabajo con n s . 
pee to a la fesiividatL dfl S rto 
Patrón de cada gremio. <

En los pueblos de la provincia

------7-------------- ■

se considerarán inhábiles para el 
trabajo las fiestas locales en que, 
por disposición de las Autorida 
des Eclesiásticas, sea obligatorio 
el p eccptj de.oír la Santa M’sa, 
considej ándose las mismas por 
mitad <recuperables> y <no re- 
euperables>

Las fiésta.s nacionles corres- 
. por die ntes a los días I® y 19 d . 
abril; 2 de mayo j l° de octubre; 
son de carácter meramente ofi
cia y durante las mismas sóla- 
mente v.acaián las Oficinas Pú
blicas y Establecimientos depen 
cien te.s de eilas salvo-que se dis
ponga otra corsa por la Saperio- 
fidad.

Logroño 28 de' diciembre I 948 
El Delegado de Trabajo,

Delegación de Hacienda
Seedéa Provincial de Adminis- 

tracción Lecal
CIRCULAR

Con fecha 2 de diciembre de 
lsy48, el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Con 
sejo‘Adrainistradór-del Fondo de 
Corporaciones Locale’s, ha acor
dado fijaren las cantidades que 
a continuación se indican. los Lí
mites máximos de compensación 
municipal que'corresponde a los 
siguientes Ayuntamientos:

Aleson 4 715'40
Terroba 2.56P24
Lo que se publica en C'S'te pe

riódico oficial R fin de (Jue los 
Ayuntamientos interesados se 
den por notificados y puedan, en 
su caso interponer el recurso de 
reposición que autoriza el ar
tículo 75 del Decreto 25 de ene
ró' (3e-l946 dentro de ‘os quince 
días sigui( ntes al de la .publica- 
ciói.

Logroño, 17 de diciembre de 
1948—El jefe de la Sección, josé 
M • Baiés.- V.®B.® El Delegado 
de Hacienda. Luciano Izquierdo.

Logroño, 17 diciembre de 1948 
El fete de la Sección,

V.® B ®
El Delegado de’Hacienda

Hospital Militar
4434 

Necesitaníio adquirir este Hos 
pkaV Militar artículos y víveres 
de inmediato con umo para las 
atenciones del próximo mes de 
Febrero de 1 949, cuyos pliegos 
de coo-diciones técnicas y lega 
les-se hallan de manifiesto en la 

. Administración de este Estable-- 
cimiento, se hace público qae 
hasta Jas doce ÍToras del día ocho 
del actual, podrán presentar sus 

ofertas en sobre cerrado y en la 
citada Dependencia los industria
les qué lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta Primera Convoca
toria, se celebrará una segunda, 
para la que se admitirán preposi
ciones hasta-las doce horas del 
día 18 del mismo

El importe de esJe anuncio se
rá. satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. *

Logroño 1 Enero 1949
El Capitán Administrador.— 

Luis Ibarra Landece;^ V.® B ° 
el Comandante jefe Administra
tivo Luis Ruiz Fernández.

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

, NOTA-X nuncio’
4432 

l’or resolución de fecha 4 de 
noviembre de 1948, ha sido apro
bado técnicamenté el <Proyecto 
de Red de Alcantarillado (Jé la 
ciudad de Alfaro (Logroño).

Las ubras proyectadas son;
Un colector general que pasa 

por la carretera a la estación, 
otro que pasa por la calle de los 
Catalanes y un último por la ca
rretera general de Logroño a Za
ragoza. A ellos afluyen los dis 
tintos ramales para recoger to
das las aguas procedentes del 
casco urbano. El vertido de estas 
aguas del ale ntarillad'o, van al 
río Alhama.

Las tarifas ascienden a 5'05 
pesetas" por metro lineal de facha 
da y aflj durante los 20 priratros 
y de 0'56 pesetas por metro li
neal de fachada y año .os restan
tes .

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados pot dicho proyectó pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen 
tes al Sr. Ingeniero Director de 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de 15 
días naturales y consecutivos a 
contar dél siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
proyecto en las horas hábiles de 
oficina de la Sección de* Aguas 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro en Zaragoza.— Ge
neral Mola núm,- 26 I*.—

Zaragoza 19 Noviembre 1943.
El Ingeniero Directdr Adjunto

F Fernández.

SGCB2021
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BOLETIN i OFICIAL
' . de la provincia de Logroño

ii. .; ’    S® publica los MaHic^rno C Kiítl de * la P'roviincKv.

Advertencia: No se admitirán, pares. Jueves y Sábados

PRECIO DE INSERCION

Fiasiia tras mases 1’50 y feche.í’ 
'anlicriores 'dos paseias.

no vengoin registradas del Goba %u inslereión, comuinutaciones que

Los Edictos y Auuiiiclo.s le 
panicúTares y oficialas qua 
»ean de pago, satisfarán a ra
zón’da üÑA pésate por LINEA, 
y 106 qua sean da previo pago, 
sa tesaján a razón de VEINTE 
etonos, por PALABRA, ouialqnia
ra qua sea al origan dal adicto. 
1.06 interesados acreditarán an
tas da la publicación y por me 
fiio da la correspondiente carta 
(Ja pago, haber, ^atiefaclio su 
imipoiía en la Depositaría da 
Fondos Provinciales, Sin cuyo 
requisito no ee insertarán.

Se euecribe en la hiiarvénción da Ja Exceleiílísima DiputtiUifAi Provincial. 1'.,1 
cobro de la *s<i6cripción es .K^lalitádo; por lanío, siilo se alendarán las suscrip- 

-rioncs que vengan-,aeoniipajladas da bU Jmporie, debiendo liacerJo loe da fUuira 
•-Mtejla c.\pital por medio fie libranzas del 'l'asoro, Giro-Postail o letra^de fácil cob’ó.

DISTRITO Minero 
Zaragoza

^SeI-, pre.supueslo de (Contrata asriémíe' 
1.317.^'47'pesetas. ' &

: TTñhzíi pravisióhal a 24.761’82 Puis.
Ea.’suba^ta.se verificará, tn la cfta-ia

■ _4361
Do'ií .José Arredjea y Arreche®, 

júeró .Jefe, del Distrito .Minero (te 
goza.

Inge-
Zara-

Düecciijtn General ,(le 
(il día 29. (Té Enero 

1. horas.
El proyeoh.^ pliego 

. cuino el modelo de

Obras Hidraúlicas 
próximo- a,- lae 11-

de condicioiub, -.si 
proposición y 1.4S

Las layes obligarán am-la Pen Insute, "Islas adymcentas, Canarias, \v térri'orió* 
de Africa sujetus a la iegiídafión .peninsular a ¡u6 veinte días de KU• promuIga- 
ciñn .si en ellas no 6e dispusie.*^ otra cosa. Se entien.kv Incidí,a ki promulga.-ion 
el-día en que tcrinína la intjeirión de la ley en td Œok'tiii oficial del Etnado...

HAGO SABER: Que se luí .aúníitide' 
can feette 26 de iiovh nibre 19.48 a D. «La 
quíniia C.' A;_» ^réciaie. de Rarx-eJona ufia 
HÚlteiinwj que lia prcscniiado en 7 de ix:- 
tubre (te 1918 puTírncln se te otorgue un 
■P rriiiso (¡e^'i'ivesligación rt'e 1.50 pertein n- 
cifis (le mineral Raaliniia co-n el nombre 
(T Hüoja» núm. 3.Ï91 sil-a eii el término 

"Tlv Hani. (Logroño) parajes llaiuados' He
rí era,'' El Rellanó y' ^afí. Fell oes.

l.-a'designarián de este'peííuiéo rterm- 
- vesidgacián ' - haóe por el interesado

cu la fórína siguiente':'

di.sposidones para la preseniteción de 
piopoHiciOna.s y la.eeh hraciún de la h- 
b'asta, estartur de .Jtwnificsta, dnratite/c-1 
mismo plazo, «n dicha Sección de
H-ldraúlicat: y en la Eonfefleraciém 
dragráfica del Ebro.- ,

.Madrid, 2-2 de diclemhre de 1048. 
■ El Director General

H;

Delegación del Trabajo

se considerarán inhábiles para el 
trabajo las fiestas locales en que, 
por disposición úe las Autorida 
des Eclesiásticas, sea obligatorio 
el p eccptu de.oír la Santa M'sa, 
consideiándose las mismas por 
mitad <recuperables> y <no re* 
euperables>*

Las fiésta.s naeionles corrcs- 
Tpor-dh rites a los días 1° y 19 d 
abril; 2 de mayo j l® de octubre; 
son de carácter meramente ofi
cia y durante las mismas sóla- 
mcntc v.icaián las Oficinas Pú
blicas y F-tablecimientos depen 
ciente.s de eilas salvo que se dis
ponga otra corsa por la Superio
ridad.

Logroño 28 de* diciembre 1 948 
El Dele-gado de Trabajo,

ofertas en sobre cerrado y en la 
citada Dependencia los industria
les qué lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta Primera Convoca- . 
toria, se celebrará una segunda, 
para la que se admitirán preposi
ciones hasta-las doce horas del 
día 18 del mismo

El importe de esJe anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. •

Logroño 1 Enero 1949
El Capitán Administrador.— 

Luis Ibarra Landete;^ V.® B ° 
el Comandante Jefe Administra
tivo Luis Ruiz Fernández.

Se tendrá por punto de parlnte
InoJim 
'CJ t * h‘l

de liüuhipusterffi con una
* un 
cíTíz.

' oOo 
Calendario laboral

••u«pi<jbv a hÓO iM€trO6 al Etíte'.deJ
vértice geodésico señalado en él mapa. 
Nacional de Españia a eficala '1:50.000 
coñ el nomb’’e de Peña Escalara, a 807,. 
m>eiros 5e aliiituid y que a la vez, caus- 
t-itúye un 'inaján de deslinda die las pro 
v-ínetas da Logroño y Borgos< defidé -nite 
punto de' partidla se tomiorán 1.500 mee 
tros al Este donde se colocará la pri- 
iner.a estaca.; deed-e ésta se loinaraii inoi' 
inietrOs al Nurjie donde Be colocará la be- 
gimdia estiaca : desde ésta se toniHrá<n 
'1.500 meteos-al (teste donde se colocará 
la terétna estaca y (Jesue ésta se' toma- j 
rán 1.000 metros al Sur dande se coin 
cidirS. con él punto deípartida quedando ■' 
así cernado el petiméteo eme comprende 
una extensión de J.ffOO metras cuadrados • 
¿lue constituyen las 150 pertenencias a 
inveeti-gar. J.as orientaciones toniadas oe 
refieren, al Norte verdadero. ¡

1 .0 qu'e se'anuncia al pública para «jüe 
quienes se oonsidere-n perjwldicadüs pur 
e!. otorgamiento de este permiso de in- 

-.v.stigítcióii presenten re el an lac i un es
(tentró del plaza i mprÓJ raga ble de treiaía 
c/ñ/s^jadoe por el artícúloSi de la Ley 
de 19 (te‘juHo (le 1944 y Ri glaniento Ge
neral ipara el Régimen de. iu Xlnjern^iJ.fc- 
9 de agosto, de 1946."

Zaragoza,, 15 de dielembre de 1948. , :
• . ■ José Arrechea

De acuerdo con-las

para 1.9.9 
4402

instn.ccio
nes oportunamente recibidas de 
la Superioridad y de. conformi
dad con lo prevenido en la Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 6 de marzo de 1 940, normas 
pèstérid're‘â ‘ complementárias a 
la misma, y reglamento de ,25 de 
enero de 1.941 para aplicación 
de la Ley de 13 de julio de 1.940 
relativa al ^Descanso Dominical 
esta Delegación -establece el si
guiente Calendario "Laboral, el 
que regirá en la totalidad de esta- 
provincia de Logroño durante el 
próximo año de 1.949.

Fiestas no recuperables • 
1® de Enero. Circuncisión' del

Señor
19 de marzo San José.

al 15 de Abiil Viernes Santo
ll de Junio San Bernabé (En 
capital)
29 de junio San Pedro.
18 de Julio Fiesta de la Exal

tación del Trabajo
15 de agosto La Asunción de 

la Virgen
12 de octubre Fiesta ‘de la 

Hispanidad.
8 de diciemb/e La Inmacuja-- 

da.

Delegación de Hacienda ' Coñfederaciún Hidrográfica
Secciáa Provincial de Adminis- 

tracción Local
CIRCULAR

Con fecha 2 de diciembre de 
1948, el Exemo. Sr. 'Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Con 
sejo‘Adrainistradór-del Fondo de 
Corporaciones Locales, ha acor-’ 
d.ido fijaren las cantidades que 
a continuación se indican, los Lí
mites máximo.s de compensación- 
municipal que'corresponde a los 
siguientes A^’untamientos:

dil Ebro

Aleson' 
Ter roba

4 715'40
2.561‘24

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Fiestas r 
6'de eneio 
lo de^bril 
26 de Mayo 

Señor

iTCuperables 
Los Santos eRyes 
juevei Santo 
La .Ascensión del

Lo que se publica en es’te pe
riódico ofievil R fin de (Jue los 
Ayuntamientos interesados se 
den por notificados y puedan, en 
su caso interponer el recurso de 
reposición que autoriza el ar
tículo 75 del Decreto 25 de ene
ró de-1946 dentro de los quince 
dííjs siguií ntes al de la .publica
ción.

Logroño, 17 de diciembre de 
1948—El Jefe de la Sección, José 
M • Bai és.;- V.® B.® El Delegado 
de Hacienda, Luciano Izquierdo.

Logroño, 17 diciembre de 1948 
El Jefe de la Sección,

V.® B ®
El Delegado de'Hacienda

SECCION DE OBRAS HIDRA! LICAS
Sablista ,ile fas abras de 
dPI rio í ¡daros, seyiiada

Kiicaiizainicnhi- 
zona Ihf/grorní,

16 de junto
25 julio Santiago postol
21 de septiembre San Mateo

Corpus Chísti. Horpital Militar

.A N I ’ N C

HíiSia -tes lií^ce horas

I
4404- 

de l d¿ía 2 4
(luro ■próxin.i-o he adaiMtifáii pii 1« Sev- 
ción-de Obras (te la. Direc
ción Lieiieral de Obras.Hi(h‘aúlica,s y */.ii 
la Coiifederiu ión' Hiilr.igráhc.-v de-h Ebro, 
(lúrante tes Juntfus ik' fificiua. proposicio
nes paiiji (.¿'te subasta..

(En la Capital) /
1® noviembre'Tocios.Jés Santos
16 de diciembre Nue^tfn. Se

ñora de la Esperanza (En "la
1 Capital)

.\p.'! te de lo qu-' antecede se 
'( bsérvará estrictamente lo dis 
puesto en Lis respectivas’ R*-gl<f'' 
mentaciones'de Trabajo con res -
pecto a la festividad-' del S rto 
Patrón de ca.da gí'erBio.

En los pueblos de ja provincia

4434 ’
Necesitando adquirir este Hos 

pRaTMiular artículos y víveres 
de inmediato con umo para las 
atenciones del pi'óximo mes de 
Librero de 1 949, cuyos pliegos 
de condiciones técnicas y lega 
le^ se hallan de manifiesto en la 
Administración de este Estable-• ’ 
cimiento, se hace público qae .

4 hasta tas doce iToras del día ocho 
del actual, podrán presentar sus

NOTA-’ANUNCIO 
■ - ■ 4432 -

Por resolución de fecha 4 de 
noviembre de 1948, ha sido apro
bado técnicamente el <Proyecto 
de Red de Alcantarillado dé la 
ciudad de Alfaro (Logroño).

Las obras proyectadas son:
Un colector general que pasa 

por la carretera a la estación, 
otro que pasa por la calle de los 
Catalanes y un último por la ca
rretera general de Logroño a Za
ragoza? A ellos afluyén los dis 
tintos ramales para recoger to
das las aguas procedentes del 
casco urbano. El vertido de estas 
aguas del ale ntarillad'o, van al 
río Alhama.

i Las tarifas ascienden a 5'05 
’ pesetas’ por metro lineal de facha 

da y aflí durante los 20 primeros 
y de 0'56 pesetas por metro li
neal de fachada y año .os restan
tes .

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados pot dicho proyecto pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinen 
tes al Sr. lageniero Director de 
la Confederación ‘Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de 15 
días naturales y consecutivos a 
contar dél siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el 
proyecto en las horas hábiles- de . 
oficina de la Sección de* Aguas' 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro en Zaragoza.— Ge
neral Mola núm.- 26 l*.—

Zaragoza 19 Noviembre 1943.
El Ingeniero Directdr Adjunto .

F Fernández.

SGCB2021
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Jefatura Agronómica

* Fechas ejt Qúe debiiv^estar terminadas 
las Jabot es de barbeches. 4297

limo. Sr. Director General 
de Agricultura de acút rdo con 
lo prevenido en la orden del Mi 
nisterio de y^ricultura de 23 de 
Octubre 'de 4948, ha dispuesto 
que la.s labores de barbechera de
berán comenzaí en esta provin
cia en cuanto haya tempero y To i 
permitan l a s operaciohes d e 
siembra.'

La primera labj>r dé arado de
berá términarse antes del.día 
de Abril v en el mes de junio 
quedará terminada la segunda la
bor de arado.

personado, cohtrá dq/la Casilda 
y D. Pedro Diez Ríos, mayores 
de edad, sin prpfesión -especial 
la primera y jornalero el segun
do, soltero de igual vecindad, re- 
presAtado en concepto de ape
lantes, mediante designación ?de 
oficio por su calidad de pobres, 
por el Procurador don Alberto 
Aparfeio Vázque^Ty dirigidos por 
el Letrado D. Carlos Gutiérrez 
Sesma, cuyos auto^ penden a’nte 
esta Audiencia en apelación de 
la sentencia dictada en Prime 
ra Ipstancia.

Fallamos; que destinado ef te- 
curso de apelación interpuesto 
por doña Casilda y don Pedro 
EHéz Ríos, debemos confirmar y"

rio los Ayuntamientos siguien
tes: • ■ •

Ezcaray " •
Pazuengos s*, 1
Larriba
Zorraquín .
Hornillos

^Nieva de Camero.s 
Canales de là Sierra

• San Mili át^de Yécora 
Gimileo 
Villavelayó

' Zarratón
.jDchánduri

A N u « c I •' 
• . ‘ «98

Aiprobodo en principio por éste 
tamiento, ios expedientes de Habilita- 

I ción y Transferencias de 'crédito dentro 
\ del presuipuiesto ordinario del aóiuai 

ejercicio, quedan expuestos al público 
por espacio de quince días al objeto de 
reclamaciones de conformidad con lo -pi* 
dispone el artículo 236 del Régimen Le 

' oel de Haciendas Locales..
•Abalo» 11 de diciembre de IM-

El Alcalde

Segúo el artículo cuarto de la 
. Ley de 5 de Noviembre de 1940, 
(BL^. del 28), se considered 
como tierra apta para el cultivo • 

- toda finca que haya sido labrada I 
alguna vez^a partir del año mil 
novecientc^.
. Lo que se hace público para 
general cococimiento y cumpli
miento de los agricultores, de 
hiendo las Juntas. Sindicales 
Agropecuarias y ’as Juntas Agrí
colas dar la máxima publicidad 

*a esta nota.a fin de'que los inte- 
resados no puedan alegar su des 
conocimiento. . . •

Logroño 14 Diciembre 1948
- El Ingeniero Jefe '

confirmamos en* todas sus par
tes la sentencia apelada sin nece- i 
sidad de hacer especial imposi 
ción de las costas de este recvr
so. Notifíquese, la presente sen
tencia eç forma legal demandado 'ji 
ño comparecido y una vez fiime, f
devuélvanse los autos originales
al Juzgado de procedencia, con 
certificación de la presente reso- 
luciónf para su efecución y demás 
efectos -Así por esta nuestra sen
tencia, de la que se .tfnirá certiñ 
¿ación al rollo de Sala, definitiva-

Tesorería de Hacienda
A N Ü N €'I »

... 4445
En cumplimiento de lo orde

nado por el apartado 2/ del ar- 
-tículo 32 del Estatuto de Recau

Castroviejo
Torre monta! vo

..Villana Quintana 
'Fuenniayoí . «
Baños de Río lobíX
Bobadilla 
Casalarréina 
Clavijo • 
Badarán 
Bañares -
Nájera 
Hormilla

EDICTO ’
4365

i EDICTO
«9»l

' Acordada an principio per él A^uniá- 
miento la propuesta de suplemento y ha
bilitación de orédito dentro^d^ 
fniñto Municipal Ordinario
cursp por p^eyis .i9.j6^ at^ cep carg¿ a 
lias existencias resudantes en la liquida- 
cYóí^dea último ejercicio'; sebace púbib. 
co para que en el plazo de quince días 
pueda ser examinada la propuesta da 
referencia en la Secretaría 'del A^nta- <■ 
miento ^ en isu caso presentar las reok*.-.

- miaoiones que consiijerén justas, de con- 
'formidad con lo dispíPeeto en el artfculo
237 del Decreto de 25 dé Enero de 1948,

Acordado porel .Excmo. Ay un 
tamiento demi Presidencia en . 
sesión celebrada con fech.^ 10 de p 
los ctes. iTi provisión con el ca . 
rácter de interinidad de la 3.*-j

mente, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos - Cirilo Barcaiz- 
tegili.-Jacinto García Monge y UpTazrd?Inspector Municipal Ve-*j., 
Mártín.-yietoriano.Ottiz-G. Co- " - - ’
roñado Valeriano Valiente.

Publicación: Leída y publica- 
’ dafué la sentencia anterior por

quie r-egüila lá ordenación d-e las Hací** 
jas Locales. -

Dadarán, 9 d«*clicleinM-e_cl« 1948
El Alcalá»

dación de 29 <le-diciembre de 
1948, se hace saber que por el 
Sr. Recaudador de Contribucio* | 
nes de la Zona de Arnédo, ha si-

el señor Magistrado Ponente don 
Vakriano valiente en la sesióft

¿pública de la Sírfá de lo Civil de ! 
la Audiencia Territorial de^ este i 
Distrito de Burgos a treinta de ' 
-Noviembre de mil novecientos i 
cuarenta y ocho, de que yo el f 
^écretario de la Sala Certifico.
Ante mí. C. Crespo.

Es copia conforme con su ori-. 
ginal.á que me remito y de que 
cei'tifico. Y para que conste y 

j tenga lugar su public*ación en el 
Boletín Oficial de la Provincia
de Lognoño y sirva de notifica-, 
ción al demandante don Mariano 
González Izarra no comparecido

_________ _ , - . : ■ * *4294 
terinario de esta localidad, do | Aprcbadba por este Ayunjiamiento, lot 
tada con el haber anual de 3 500 • que a continuaciéh pe cx

ptas; 1 500 ptás también anuales j .presan, quedian expuestos aï público on 
en copeepto de gratifie ición re secretaría de este .Ayuntamiento, -a 
glamentaria y los derechos co r uruñueia. ii de' dícípmbre óe mi. 
raespondiente's por reconocirnieii { afectos de reefcamacíoñes, • dwatite ej. 
to 'sanitario de cerdos, por el | dié quincé días;
presente se COnA’OCa concurso a, ^^J^s^pueeto Municipal Ordinario- p^r» 
fin de quejen el plazD de IÛ días j •, * .
hábiles a-ton tai* de Ja. in^r^ón i ordenanza» de ’Exacciones del mismo 
de este edicto*-en el BOLETIN*

ií‘resmpueeto Municipal Ordinario-p** ’

Ordenanza» de txaccione* de»’, liiismo

OFICIAL dé la Provincia, pue
dan isatar a dicha olaza^aantos 
se consiaer.en con derecho a ella.

Calahorra 20 de Diciembre de 
1,948. •

Expedientes d-e Habilitación .v Trans- SP

dél Pr-asupuie^ko. ; ;
. - BS' TTc» Í"d<

El Alcalde,
I

do nombrado Auxiliar de la mis
ma para el cobro de las contri
buciones e im’"ueslo del Esíadó, 
D. Acacio'Gutiérrez Milla, vtci 
no de Arnedo.* '

Lo que s“ publica en el Bole
tín Oficial de la Provincia-para 

? conocimiento^ de las Autoridades 
municipales y judiciales ala vez 
Que de los œntribuyenXes de la 
expresa,da Z »na. ,

Logroño, 5 de enero de 1949 
El Tesorero de Hacienda

- uTa apelación expido la presen 
: te ^n Burgos a dos de Diciembre 
¡-dé mil novecientos cuarenta ÿ

ocho.'

Gobierno Civil de i a 
- ' ProvñLUcia

B D I c r o
- ' 4323

Por el plazo Reglamentario, se 
expone al público en la Seertta- 
jía de Ayuntamiento el Presu- 
’puesto Municipul- ordinario de 
ingresos y gastos para el ejerci
cio de 1949 y las dieciseis orde
nanzas que regulan sus .'irbitrios 
derechos, y tasas

gea 15 de diciembre de 4948 
' ’ El

' A N ü M C I •

— O — (

• CIRCULAR

4301
Aprobado en principio expediente d«

habilitación y suplemento de crédito* 
en el pj'eeupuesto ordinarló del actual 
«ierclcio, en virtud., de la facultad que

A N n M c 1 o /
4398

Den Diomaip Blanco Vivanco, .Vlcalde 
Presidente de' este Ayuntamiento.

Hace saber ; Que conf-oc c mn ad n ô i 5 
Ordenanzas, y ápj‘oba<^ poi* el Ayuçta- 
miento de mi Presidencia en Scsiuu'Or- 
ddnariít oeiebrada por el mismo cen fe- 

■ cha 15 del-e-ctual para la exaecimi ios ' 
* impuestos Municipales que a^toriz i 1» 

ordenación provisional de hacienda* 1<> ’ 
* cales aprobadlas por liecrcto de Z> d» 

Enero de 1946; quedan. expuestas al pn 
blico'por espacio de quince días én ..wi 
Secretaria de este ÓV^untamb pera 
lo» efectos de reclamación.

Lardero a....... Ye diciembre de 1948.'
■ Ei-Alcalde

Administración de 
Justicia

D.'Carlos Crespo Fernández de 
Córdova, Secretario de Sal de la 
Audiencia Territorial de Jsurges.

Cértifico: que^n lo.s autos de 
que se hará mérito se ha dictado 
por la Sat^ de lo Civil de esta 
Audiencia la sentencia que com
prende el encabezamiento y fallo 
siguiente: ' • .

Ençabezamiento. Lá Sala 'de 
loCivil de la Exema. Audiencia 
Territorial de esta Capifal, ha

Con esta fechajautorizy al Sr
Alcalde Presidente del A uní.» l articulo 236 (ftl Decreto regu* j
miento de Anguiano, atuj ¡lador provisional de la» Haciendas *.o- 1 

■ trÍcnÍn4.¿._L lÓS Véi minos mumci- ^5 de Enero del 1946, 66 expone
pales de; Anguiatto Esl< lio, l o | público por45 días hábiles según ip^

Matute, Ve.tvioha, 1 W» W»
Villavelayó, Canales -yF'úSÓ »J Legal e efecto de exaí^eñ y reciam*- ' 

•Brieva, Vinieg'ra de Arriba, \
niegra.de Abajo, Ledesma de Lt ¡ expuesto y fundado
PíS?Mllayér.^e, Bí'lC-o. Ren ios mismos preceptos expediente de 
Mlllán de la Cogólla^. y de rná.-» ; ’.j.j.^sj.^pencia de créditos de unos a otro» 
.pueblos fôrnpi-endldos en L co- presupuesto ordinario dél
marca. ' ' / ‘ ’

Lo.que,se publica-para general 
co-nqcimiento.

Légroño, 4 dé eucro de 1.949. r 
El Gobernador Civil, <

eorrlente año.
Gmicero, 10 de dlcWbfe d« 1948.

. "H

EDICTO

. N i’ N CIO

Por jubilación forzosa del que-la -Ie.s- 
empeñaha, se‘eiteuentra forzosa >a-a*ir
ía pliaza dé Secrélarin^^de cite ’.xyúowi- 
'inl^ii.o con el, sueldo aiiu^ 
quinientas pesetas. , t ' ' •

Lo que se hace público a Ips «Tetto* 
dé que los in ter ese dos que des^xu ocu 
parala inte/in«mentp la soliciLeo uuruutr ■ ;- 
el ¡plazo de quince días en esta AlcTlidia.

Ntalda, 26 ús diciembrte -de 1918 
El Alcalá» ,

A NU N C 1 O

Alberto Martín Camero

visto en grado de apelación los 
autos del juicio de retracta * por 
coUndancia seguido ante el luz 
gaao de Primera Instançia de 
HarO. en virtud de demanda de

Anunciot Ofielalci

EDICTO

D. Mariano González ízarra, ma- L Han sido aprobados los Pre^u 
yor de edad, casado, Agente Co- ] puestos municipales parXçl ej,er

À mercial, vecino de Haro, apelado ’ ci ció de 1*949 y exfiuesto.s al pú 
en este recursoj si.n que se haya ,'blico por el tiempo reglamenta-

u, ... «99
iTistruído éu éste Ayu'nti.mie'nto um ftX- 

.pedleute de traneferencia de eré dito, de 
unoc^A otros capítulos dl presupuesto 
ordinario vigente y otro de ha.biltLacLoii 
de crédito, quedan é&tqs expuestos ai pú
blico por espacio de ^quince días a fin 
de que puedan ser examinados y pre
sentar Ja sreclaiiáciones que estimen 
oportunas. *

San Asensio 11 d« diétembre de 1948.
'El Alcalá»

. ‘39f»
Aprobado en principto expedience dç 

transferencia de oréclitxúde» lums otros 
chpltulos y artáculos, ditl-iitresupuesio mu- 
■nicipal ordínaiiu íi,el ejercicio iori-ivn'.*-, 
¿e encuentra-ai pn-biiico en liw Sej-i^bnri!'. 
de tste .Ayuntamiento por término, de 
quince Üiae hábiles* djs oorifurnndad » on 

i lo dispuesto en el artículo 2.3«^ dil He--.
creto de*¿5 de enero 
de reclamaciones.

Muro de Aí^uas. 19

de 1946,' y » cfecUie

(Jiciciiibre. lie l'Ui? 
E\ Alcalde

I
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